
Ciudad de México a 12 de septiembre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/400/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 5 (CINCO) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 
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Calle Canario SIN, Esq, Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 52.76 f3700 EXT. 750'1 

ASl2504603 

11. Con fecha 10/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1001/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 1 O de septiembre del 2025, siendo las 13:25:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo, a la ue se le 
asi nó el número ASl2504603 donde solicita la oda de arboles, ue se localizan en 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
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FOLIO: SOLICITANTE: 

FECHA: 1 O de septiembre de 
2025 

HORA: 

AS[2504603 

13:25 

¡ UBlCAClON 
, Vía Pública. 

DIRECCION 

REFERENCIA 
Eliminado el dorrucu¡o 

DICTAMEN 
NO. 

1001/2025 

ANTECEDENTES 
Con base en los artículos 75 nurnesat V de la ley Orgánica de tas-Atcaldlas: Artículos 10$, 1·08, 109. 11 O, 111 y 112 de la, Ley 

: Ambiental de !a Ciudad cf.e México y demás relativos de la Norma Ambiental paraet Dlstrlto Federa.! NADF-001-RNAT-201:5, se emite e! ! siguiente: _ · 

orCTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO- 

Se encuentra muerte 
descendiente·, 

. despranc!lmiento c'e 
corteza, se observan 
golearíais y orific;ios 
provocados por el 
co5e-óp1,,ero de la especie 
Pntoeosinus baumermi �· 
Pbtceosinos facuba.yae. Se 
recomienda el. derribo 
conforme al numeral 
7..-4.2.4. Árboles con severa 
declinación �• 7.4.2, 1. 
"Arboie.s enfermos v ¡ 
plagados con un grada de '; 
lníección o infestil.cicn alto'. 
Se encuentra muerte 
descendiente, 

, desprendimiento co 
corteza, se observa" 
gale.rias �' orificios. 
provocados por el 
coleóptero cte la especie 
Ph,'oeosinus beumeno! 'I 
Phtceosirurs tecobeyee. s� 
recomienda et derribo 
conforrne ad numera 1 

· 7.4.2,4. Arboles con severa 
declinación y 7A.2. í, ! "Arboles enfermos y 

¡ plagados con un 91::idc, de 
i infección o Infestación atto", 

o 
'° c2 o:: w 
e, 

o m 
� o:: 
LI.J o 

Página216 

2 
� 
GJ 
00 

�' i: 
o;¡ 
e; 
TI n, 
O, 

. i 

9 

ro 

34 

38 

12 

12 

E 
o 

-.::, 

O) 

o 
"'C 

"' e 

� 
w 

ASl2504603 

2 

Calle Canario S/N, Esq. Calle H), Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7!50'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: ASl2504603 UB1CACI N 
Vfa Públlca 

FECHA: 10 de septiembre de 
2025 

HORA: 13:.25 

DIRECCION 
Eliminado el domicilio 

DICTAMEN 
NO. 

1{)01/2025 

REFE;RENCIA 
ANTECEDENTES (sic). 
Con base en los arttculos 75 numeral V do la Ley Organíca de las Alcaldías; ArlíC\Jfaos 100, 108. 109, 110, i11 y H2 de la Ley 
Ambiental de la Cl�iclad efe México y demás rolatlvos <lo la Norma Arnblental para el Distrito Federal NADF-001•RNAT-2Cl15, so omito el 
sigui-ente.; 
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Se encue;nüa muerte 
deacendtente, 
•oo.spre:ndimlon!o de 
corla-za, se observan 
galerías y orificios 
provocados por el 
coleóptero de la especie 
Phlmws'inus .baurm:mni 'l 
P/l,loeosli?lls tacul)ay.ae Se 
recomienda el derribo 
contorme al numeral 
7.4.2.4. Arboros con sel/ora 
declin,aclón y 7.4.2. f. 
"Árboles enfermos y 
plagados con un grado de 
Infección o lnfestar;í6n alto", 

Se encuentra muerte 
descendíente, 
dasprandlmlento de 
corteza, se observan 
galenas y orlñcics 
provocados por el 
coleóptero d-e la aspacla 
P/1/ooosi11us l>auma-n11f y 
P/1,loeosinus tac-u/Jliyee. Se 
recorníenoa el derrlco ' 
conforme al m1me,al 
7.4.2.4. Arboles con severa 
decllnaclón y 7.4.2.1. 
"Arboles eníerrnos y 
plagados con un grado de 
lnfecclón o l11fes1c1clócn alto", 

Se sncuontra muerte 
cescend lente, 

, clesprertdlmiento de 
corteza, se observan 
gale,r[as y orlñclcs 
p(oVOCEldO-S por el 
coleóptero de la especie 
Ph!aeoslrws l)auman11/ y 
Phloeosirws taccibayDe Se 
recomienda el derribo 
conforme al numeral 
7.4.2 .. 4. Arboles con severa 
declinación y 7.4.2.1. 
"Artioles en.termos · y 
pf.agados con un grado de 
lllfección o lnf0staclá;n alto". 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

¡ SOLICITANTE: 
\ 
f, 

1 FE;CHA: 
1 

. OlRECCION . 

j REFERENCIA 

1 O de septiembre de · 
2025 

FOLIO: 

KORA: 

ASl2504603 

13:25 

Ü81CAC!ON 
Vía Públíca 

DICTAMEN 
NO, 

100i/20i€"" 
Eliminado el dom¡c¡l¡o 

1 ! ANTECEDENTES ( 
¡ Con base en los arttculcs 7$ numeral V de I� ley Orgánica de las Al,caldias: Articulas 106, "¡Qe, 109, 11:D, ff1 ·y tt2 de la Ley ~¡ 
! Ambient�I de [ia Ciudad de Mexico y demás relatkvos de la Norma Ambiental para e<l Dlsltlto Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite et 1 
i sig.u!ente: . _ . _ . �

 

coneluslcnes 

Alcaldie Alvaró Obi-egó.n. se yergLuw cinco árboles comlinrnente conocidos cerno e-edro 
blanco {Cil(Jitrr;psis /usiuinlc.1}, con base a, sus caracterlstlcas flsícas �· 15¡3nnw,t1s del <(lrbóf, requieren el manejo, de derribo conforme a 

los numerale-s 7.4.2.4. ··Arbol'es con severa declinación" y 7.4.2.1, "Arboles eníerrnos ',' plsgada-s onn un grado de lnfecclón o ínfessaclón 
atto". 

D�•:::larn bajo protesta de decir verdact,. que la información venida a eti!e dictame11 está re{:laclada a. mi k:�t saber y entender, y (!$ vJli-;1a 

míernras se mantengan tas condicioíl'es en las que se evaluaron tos arboles y conforme al artículo 40 de la Ley Arnbienlal de ta Ciud;,io ce 
México,, 

Dictami110 
I;. --..:.e f.\,'' .. \u CC.¡· ... ,,- 

F1wt. J\¡:.J-5.:. 
Blol, Flavla Violeta López Aguílar 

(No. de Acreditación SED�MA 414) 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I· de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de· México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERRRIBO DE 5 CINCO ÁRBOLES con nombre común: Cedro 
Blanco/Ca/litro sis /usitanica; que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. · · 

ATENT\A�':�-T ,••·· 
J· 

C. At.EJ """-"-'::;¿:.,- QUINTERO 
DIFÚ;CT VACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciuclad de México. 
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